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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0006/23 

VISTO: 
 
                 La Ordenanza que convalida el Convenio suscripto con el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, con la finalidad de 
instrumentar transferencias de fondos para la concreción del Proyecto denominado 
“Asfalto Coronel Dorrego”; y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el citado instrumento legal el Ministerio aportará a 

nuestro Municipio $ 13.415.000, que serán invertidos en la construcción de pavimento 
asfáltico en calles de la ciudad cabecera. 

 
Que la Dirección de Obras Públicas ha elevado al Ministerio la 

memoria descriptiva del proyecto de obra que permitirá mejorar las condiciones de 
transitabilidad, escurrimiento de las aguas, seguridad y calidad de vida a los vecinos 
beneficiados con la obra. 

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente:  

 
ORDENANZA:  

 
ARTÍCULO 1º)  Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las obras de 
============= pavimentación en las siguientes calles de la ciudad cabecera: 
 
- C. VILLAMAYOR (43) ENTRE AVDA. CASAL VARELA Y SAN MARTÍN 
- C. VILLAMAYOR (43) ENTRE SAN MARTÍN Y PTE. PERÓN 
- L. ALDEA (5) ENTRE CASAL VARELA Y SAN MARTÍN.- 
 
ARTÍCULO 2º)  Determínase que las obras autorizadas en el artículo anterior serán sin 
============= costo al vecino y financiadas en su totalidad con fondos provenientes 
del Convenio suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, aprobado por Ordenanza 4344/23.- 
 
ARTÍCULO 3º)  Establézcase que los gastos que origine la ejecución de las obras 
============= autorizadas en la presente Ordenanza, serán imputados a la cuenta 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
============= dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 28 de febrero de 2023.- 
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